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SESIÓN PLENARIA 
 

2.- Debate y votación de la moción N.º 15, subsiguiente a la interpelación N.º 16, relativa a criterios respecto de la 
futura gestión del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla y modelo de financiación, presentada por el 
Grupo Parlamentario Regionalista. [8L/4200-0015] 

 

EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Pasamos al segundo punto del Orden del Día, Sra. Secretaria. 
 
LA SRA. BEITIA VILA: Debate y votación de la moción N.º 15, subsiguiente a la interpelación N.º 16, relativa a 

criterios respecto de la futura gestión del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla y modelo de financiación, presentada 
por el Grupo Parlamentario Regionalista. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Debate del artículo 178 del Reglamento, en relación con lo dispuesto 

en el artículo 164.5 del mismo. 
 
Turno de defensa del Grupo Parlamentario Regionalista, tiene la palabra D.ª Concepción Solanas, por un tiempo de 

diez minutos. 
 
LA SRA. SOLANAS GUERRERO: Muchas gracias, Sr. Presidente. Buenas tardes, señoras y señores Diputados. 
 
A la luz de la intervención de la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales en el pasado pleno como respuesta a 

nuestra interpelación, tengo que hacer varias matizaciones a la hora de presentar esta moción. 
 
La primera de mis matizaciones es afirmar con rotundidad que en todas las situaciones y no solamente en política, 

es indispensable saber diferenciar entre hechos y opiniones. Los hechos son hechos son hechos y las opiniones, 
opiniones y por tanto son subjetivas. Y en las palabras que la Consejera pronunció en el Pleno de la semana pasada, 
había hechos y había también opiniones. 

 
Por ejemplo, la actual Vicepresidenta del Gobierno y también Consejera de Sanidad tiene la razón al afirmar que el 

Partido Popular ha tenido dos victorias electorales consecutivas. También es cierto que antes tuvieron ustedes dos 
derrotas consecutivas también, con anterioridad. Es la grandeza de la democracia. Ustedes estuvieron en la oposición 
también y muchos recordamos a la Sra. Consejera en este papel. Y hoy yo debo ejercer esta misión, con toda la 
responsabilidad que exige el encargo que me han hecho los ciudadanos de Cantabria. 

 
Es un hecho que han existido unas declaraciones ambiguas, por parte del Gerente del hospital Universitario 

Marqués de Valdecilla y a continuación una serie de matizaciones por parte del Presidente del Gobierno de Cantabria. Y 
esto no lo inventamos nosotros, esto está escrito en los medios, como pueden ver ustedes: “Diego riñe a Pascual y dice 
que el copago no está en la agenda. Le recuerda al Director de Valdecilla que está supeditado a las políticas que marca el 
Ejecutivo”. 

 
Es cierto que la Sra. Consejera las ha calificado de tecnicismos y nos ha dicho que no somos capaces de 

entenderlas, que somos inexpertos. Es cierto que ha dicho también que el doctor Pascual sí sabe de lo que habla y que a 
usted tiene que informarla antes de hacerlo. Es cierto. Éstas son sus palabras. 

 
Es cierto que nos ha repetido también hasta la saciedad, que van a innovar la cultura organizativa, que creen en la 

gestión por procesos, que creen en la horizontalidad de las estructuras del hospital, que quieren acabar con la división 
organizativa del trabajo y podríamos seguir mucho más, hasta comentar todo lo que viene en esta entrevista. 

 
Pero realmente es un hecho que esto es retórica hueca, es decir, esto es filosofía, mientras no se acompañe de 

medidas concretas.  
 
Al organizar el sistema sanitario se hace planificación estratégica, se hace planificación táctica, se hace 

planificación operativa y no solamente declaraciones ampulosas. Perdónenme por introducir tecnicismos, pero no me 
queda más remedio que hacerlo. 

 
En resumen, empiecen a explicarnos cómo se plasma, como se concreta y cómo van a llevar a cabo su espléndido 

programa. 
 
Es un hecho que nos acercamos ya a final de año y que la Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales lleva 

desde julio en su cargo y seguimos esperando sus medidas. 
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Además de estos hechos que acabamos de citar, el resto de su discurso estuvo lleno de opiniones e 
interpretaciones interesadas. 

 
Por ejemplo, es opinión de la Consejera que hacer una interpelación en este Parlamento es una manipulación. En 

cambio, yo creo que es el más puro ejercicio de la democracia. 
 
Es opinión también de la Consejera que mi interpretación de las declaraciones es sesgada. Yo opino que sus 

declaraciones son ambiguas, son realmente un globo sonda para ver cómo percibe la ciudadanía las medidas que ustedes 
piensan plantear en un futuro. Es mi opinión. 

 
Es también opinión de la Consejera que usted se documenta antes de hablar de gestión sanitaria. Yo podría 

dudarlo, aunque reconozco que eso sería mi opinión, tan legítima como la suya. Como también es mi opinión que parece 
ser que a la Sra. Consejera le molesta que se la interpele en esta Cámara. 

 
Es opinión también de la Sra. Consejera que nosotros hacemos cinismo político sin parangón. Aunque debo 

recordarles que nosotros, el Partido Regionalista, también compartimos gobierno con ustedes, sí, hagan memoria. Es mi 
opinión que el PRC, el Partido Regionalista, ha buscado las alianzas que ha considerado más beneficiosas globalmente 
para Cantabria. 

 
A mí me parece beneficioso tener la flexibilidad necesaria para saber establecer alianzas. Y les puedo recordar que 

eso que tanto critican en Cantabria, el Partido Popular lo hace en otras Comunidades Autónomas, simplemente tienen que 
viajar a Bilbao y lo descubrirán. 

 
Yo creo que establecer realmente alianzas legislativas es una buena muestra de funcionamiento democrático, y 

además debe ser bueno porque hasta ustedes lo hacen, aunque también es cierto que fuera de Cantabria. 
 
Es opinión de la Consejera, que el Partido Regionalista de Cantabria vendió Valdecilla. Y les voy a contestar 

utilizando una frase que le gusta mucho utilizar a la Consejera de Sanidad: Hay que tener flema para decir eso. 
 
Es opinión también de la Consejera y seguimos porque realmente estoy un poco basándome en la respuesta que 

nos dio a la interpelación la semana pasada, que no debemos preocuparnos ni por las declaraciones del Gerente de 
Valdecilla, ni por las declaraciones de la Consejera de Sanidad ni por las declaraciones del Presidente de Cantabria, que 
no debemos pedirla nada. 

 
Pues bien, eso es solo su opinión, en cambio nosotros pensamos que los grupos de la oposición, sí podemos y 

además debemos preocuparnos por sus declaraciones y por sus actuaciones y estamos plenamente legitimados para 
hacerlo. Para eso hemos sido elegidos por los ciudadanos de Cantabria, aunque a ustedes no les guste. 

 
Es opinión también de la Consejera, y con esto ya termino, que ustedes se comprometen a mantener la legislación 

vigente y a defender el sistema sanitario público. Y como podrán ver, me cuesta mucho poder acertar todas sus opiniones, 
porque la verdad es que no me ha convencido ninguna de las que acabo de citar. 

 
Pero es fácil disipar todas las dudas que podamos tener, por eso presentamos esta moción en la que les pido que 

se comprometan en esta Cámara a mantener una sanidad pública, universal y gratuita. Moción en la que les pedimos 
también que expresen con claridad su compromiso con todos los ciudadanos de no aplicar ninguna fórmula gravosa para 
el acceso a la sanidad de los ciudadanos de Cantabria. 

 
Si es cierto todo lo que ustedes han dicho, ese compromiso despejaría muchas dudas sobre todo a los que no 

somos tan expertos en gestión sanitaria como ustedes. Pero si no lo hacen es un hecho que tendremos motivos para 
dudar de su sinceridad, de esa sinceridad de la que tanto han presumido en esta tribuna. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
Pasamos a la fijación de posiciones. 
 
Grupo Parlamentario Socialita, tiene palabra, D.ª Dolores Gorostiaga por un tiempo de cinco minutos. 
 
LA SRA. GOROSTIAGA SÁIZ: Gracias, Presidente. 
 
Señorías, la Sra. Consejera nos decía el lunes en este Parlamento que este asunto no deba más de sí y nos pedía, 

le pedía concretamente a la Sra. Solanas, que enmendara el error y que rectificara.  
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Según ella la actuación del Partido Popular en materia sanitaria no admite ninguna duda, y nos indicó además, que 
empleáramos nuestras fuerzas en algo más productivo y más gratificante que alentar el torpe discurso del miedo. Nos dijo 
que no tuviéramos dudas, lo mismo que no la tuvieron los ciudadanos que les dieron su apoyo mayoritario. 

 
Pues bien, Señorías, lo cierto es que en todo caso si ha habido algún error, ha sido los que han cometido los 

miembros del Gobierno en sus distintas declaraciones en los últimos días, en sus declaraciones y en sus 
contradeclaraciones. Y lo cierto es, Señorías, que si hay algún alarmismo, lo están creando las medidas que los miembros 
del Partido Popular, están tomando en aquellos lugares donde el PP gobierna. 

 
Y comprenderán ustedes, que acaban de empezar ustedes y cualquier noticia de esas características nos recuerda 

a otros y nos alarmamos. 
 
El día 30 de octubre la Consejera decía que no iba a haber recortes en la sanidad cántabra ni píldoras amargas tras 

el 20-N. El 14 de noviembre el Sr. Pascual, por cierto que cuando habla es porque es interesante su opinión, cuando le 
preguntan es porque es interesante su opinión, es interesante a los ciudadanos porque es un gestor público; descartaba el 
copago con funciones recaudatorias, aunque sí se mostraba partidario al concepto del ticket moderador.  

 
El 26 de noviembre, el Sr. Diego, no descarta el copago pero como último recurso, desea que Cantabria pueda 

evitarlo, pero entiende que se imponga si no queda otra solución. 
 
El 29 de noviembre, la Sra. Buruaga, volvía a reiterar su rechazo al copago y a las privatizaciones. Y a los pocos 

días, la Sra. Consejera, decía que los médicos de primaria harían de especialistas en pequeñas cosas. Y a los otros 
pocos, decía que no había querido decir eso y que la habíamos entendido mal. 

 
Dicen y se contradicen. Por tanto, Señorías, nosotros preguntamos. Las Comunidades Autónomas donde gobierna 

el Partido Popular, las noticias son: Madrid, Sanidad recorta en personal sanitario salvo directivos; todos los hospitales de 
gestión pública destinan menos dinero a personal. En Galicia crean una alarma con la desactivación de la tarjeta sanitaria 
y los médicos van a la huelga contra los recortes y acusan al Gobierno de suprimir 1.600 puestos de trabajo. En Valencia, 
dicen que la planificación del Mapa elaborado por Sanidad empieza a cuestionarse.  

 
Y que la apertura de los centros privados en Alicante ha perjudicado a los públicos. En Castilla-La Mancha, la Sra. 

Cospedal, Secretaria General del Partido Popular en España y la voz de Mariano Rajoy, mientras el Sr. Rajoy piensa, dice 
que privatizará cuatro hospitales de la región, dentro de su mejora de ajuste. 

 
No somos nosotros, Señorías; no somos nosotros los que creamos alarmismo. Son ustedes, los que se cruzan 

declaraciones y contradeclaraciones en Cantabria. Y son ustedes los que recortan y privatizan la Sanidad donde 
gobiernan. 

 
Y miren, el Sr. Presidente de Cantabria, en el Pleno de Investidura, nos dijo: que la Presidencia de Cantabria con el 

Partido Popular se liberaba de su servidumbre voluntaria hacia designios foráneos.  
 
Y el pasado 29 de noviembre, declaraba: que variará la dirección que marcan los Presupuestos, si así lo decide el 

Presidente electo del país; por cierto, todavía no es Presidente ni está electo; D. Mariano Rajoy. 
 
La región está dispuesta a lo que España requiera, decía antes de la reunión con D. Mariano Rajoy ¿A lo que 

España requiera? ¿A lo que requiera el Sr. Rajoy? 
 
Pues bien, Señorías, permítanme que con este panorama, con toda la humildad y ejerciendo el derecho legítimo 

que me han otorgado los ciudadanos de Cantabria, a pesar de que al Presidente de la Comunidad Autónoma le parezca 
legítimo que estemos aquí; por cierto, con la misma legitimidad que estuvo Mariano Rajoy dos legislaturas sentado en el 
Congreso de los Diputados; Permítanme que apoye, en nombre de mi grupo esta moción, para instar al Gobierno a 
mantener una sanidad pública gratuita y universal.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sra. Diputada.  
 
Grupo Parlamentario Popular. Tiene la palabra D. Eduardo Van den Eynde, por un tiempo de cinco minutos. 
 
EL SR. VAN DEN EYNDE CERUTI: Gracias, Sr. Presidente. 
 
Antes de entrar al tema de la moción, recordarle a la Sra. Solanas que ha tenido un desliz. Ha dicho que 

evidentemente nosotros hemos ganado las elecciones, habíamos tenido previamente dos derrotas. No, Sra. Solanas. 
Nosotros hemos ganado todas las elecciones desde hace 18 años; legislativas, europeas y autonómicas; todas. Todas, 
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una detrás de otra. Hemos estado en la oposición por una serie de pactos, pero no por haber perdido elecciones, porque 
las hemos ganado todas. 

 
Bien, dicho lo cual, entramos de nuevo al tema de la moción subsiguiente a la interpelación, que si uno no presenta, 

no se queda a gusto. 
 
Porque volvemos a lo de siempre. Es decir, el otro día se interpela a la Consejera y Vicepresidenta sobre 

precisamente garantizar una sanidad pública, universal y gratuita. Y a que se comprometa a no aplicar ninguna fórmula 
gravosa en el acceso de los ciudadanos a la sanidad pública. Y la Consejera le contesta que, efectivamente, ése es su 
planteamiento; ése y no otro. Y lo dice clarísimamente, y lo dice en esta Cámara, y presenta unos Presupuestos que si 
algo son es una apuesta por la sanidad pública evidente. Porque en un contexto de retracción se incrementan en un cuatro 
por ciento precisamente los de sanidad. Pero a pesar de ello, ustedes vienen aquí con la moción para que aprobemos y 
parezca que ustedes son los garantes del sistema público de sanidad. 

 
No, señores. Los garantes del sistema público de sanidad, en esta región, somos nosotros. Y lo fuimos 

consiguiendo unas transferencias sanitarias modélicas. Modélicas, como dijo en su día incluso la oposición y como 
deberían reconocer ustedes que estaban en el Gobierno, aunque no estaban en estos temas. Pero bueno, aunque solo 
sea por aquello de que compartían el Gobierno, se podían apuntar el mérito.  

 
Pero como tienen amnesia selectiva y les cuesta muchísimo, pues no se lo apunten. La verdad es que tampoco 

contribuyeron gran cosa.  
 
Y si alguien ha garantizado la sanidad pública es precisamente esta formación, que por ejemplo al abordar el 

enorme problema de las listas de espera; que por cierto es una de las mayores agresiones contra la sanidad pública, 
porque cuando la sanidad pública no da respuesta a los enfermos, se tienen que ir a la sanidad privada. 

 
Y ustedes eso lo solucionaba mediante conciertos con clínicas privadas fuera de Cantabria, mientras que esta 

Consejera está apostando porque eso se resuelva en Cantabria con recursos públicos, o sea que el que apuesta por la 
sanidad pública es esta Consejera.  

 
Y quienes han atentado contra la sanidad pública en esta región son ustedes, que han dejado 70.000 facturas 

metidas en un armario sin pagar y una deuda de suministro hospitalario por 250 millones de euros. Y no hay mayor 
agresión contra la sanidad pública que estar comprometiendo su viabilidad, que es lo que ustedes han hecho. 

 
Y nadie ha atentado más contra la sanidad pública que ese señor cuando era Presidente, fue incapaz de conseguir 

que el Estado cumpliese los compromisos que tenía con Cantabria y financiase Valdecilla. Y fue incapaz de conseguirlo y 
no dijo nada y estuvo callado hasta dos días antes de las elecciones y de ese tema ni siquiera dos días antes, porque se 
acordó del AVE para comerse una chuleta, pero de Valdecilla ni siquiera se acordó. 

 
Y ustedes vienen aquí a decir que nosotros tengamos que garantizar nuestro compromiso con la sanidad pública...; 

los que lo tenían que garantizar son ustedes y lo tienen muy mal, porque desde luego nosotros, por la vía de los hechos. 
 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sr. Diputado. 
 
Tiene la palabra Concepción Solanas, por un tiempo de tres minutos. 
 
LA SRA. SOLANAS GUERRERO: Bueno, en primer lugar, me gustaría comentarle al Portavoz del Grupo Popular, 

que cuando está cargado de razones, desde luego no necesita elevar tanto el tono de voz, al menos es lo que a nosotros 
nos parece. 

 
Y realmente lo que nos preocupa es que ustedes que son los garantes de esta sanidad pública, pues realicen 

declaraciones tan contradictorias, entre los distintos actores del sistema. Por ese motivo es por lo que queríamos 
realmente despejar dudas de cara al futuro, de que este tema iba a ser así. Y realmente esperábamos que en un tema tan 
importante como éste, sí esperábamos contar con este apoyo, el apoyo unánime de toda la Cámara. 

 
Realmente si esta moción ha servido para despejar dudas de futuro y que quede claro el posicionamiento del 

Gobierno en este tema, pues la verdad es que la damos por bien presentada. Lo que sí me gustaría reiterar es nuestro 
compromiso, el compromiso del Partido Regionalista a la hora de garantizar también el servicio público sanitario. Este 
compromiso que ya lo hemos expresado en varias ocasiones que es claro y rotundo. 

 
Desde luego agradecemos a la Portavoz del Grupo Socialista su apoyo a esta moción y desde luego a partir de sus 

palabras, queda claro que el copago y el tique moderador, que son más o menos dos caras de la misma moneda, distintos 
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tipos, distintos formatos de copago; realmente no son una herramienta adecuada, para evitar los supuestos abusos de los 
que habla el Gerente de Valdecilla. 

 
Realmente si queremos utilizar el tique moderador o cualquier otra herramienta, cualquier pago por acceder a los 

servicios sanitarios, realmente esto no son buenas herramientas. Y no lo digo yo, realmente lo dice la Organización 
Mundial de la Salud, y ellos saben de lo que hablan, que abogan por eliminar cualquier barrera en la asistencia sanitaria, 
señalando que atentaría contra la equidad del sistema, que realmente son medidas que afectarían más a los que menos 
tienen, además incrementan a medio plazo el gasto sanitario y acaban perjudicando la salud de las personas. 

 
La evidencia científica, desde luego nos dice que esto no son buenas medidas ni tan siquiera para reducir el gasto 

sanitario. Hay distintos estudios que avalan lo que estamos diciendo y que indican que estas limitaciones en el acceso, 
afectan negativamente, tanto al comportamiento de los pacientes, como al comportamiento de los médicos. Es mucho más 
importante algo que hemos oído también en esta Cámara y con la que estamos totalmente de acuerdo, con la eficiencia en 
el gasto y la mejora de la gestión. Pensamos que esto es importante, siempre y cuando se preserven los derechos de los 
ciudadanos de Cantabria.  

 
Lo fundamental, desde luego, ya lo han dicho mis compañeros aquí, los compañeros de los otros Grupos 

Parlamentarios, lo fundamental es conservar un sistema sanitario de alta calidad, ya lo dije la semana pasada.  
 
Y no tengan duda de que todas las medidas que contribuyan a mantener este objetivo, contarán con nuestro leal 

apoyo. Nosotros lo que deseamos es lo mejor para Cantabria, y deseamos que ustedes, señores del Partido Popular que 
son los que ahora tienen la responsabilidad de gobierno, acierten en las medidas que van a tomar y que lo hagan, desde 
luego lo que sí les pediríamos, es que no afecte negativamente a las clases menos adineradas y a los grupos que 
presentan una mayor vulnerabilidad. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
Pasamos a la votación. 
 
¿Votos a favor?, ¿votos en contra? Resultado, Sra. Secretaria. 
 
LA SRA. BEITIA VILA: A favor, diecinueve; en contra, veinte. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Por tanto queda rechazada la moción N.º 15. 
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